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y en el Reglamento de procedimiento para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de 
diciembre, en lo que no se oponga a la citada ley.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden se dicta en virtud de la competencia estatal en 
materia de ordenación del sector pesquero, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 149.1.1.9.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado»

Madrid, 22 de abril de 2005.

ESPINOSA MANGANA 

 7455 ORDEN APA/1235/2005, de 22 de abril, por la que se rati-
fica la modificación del Reglamento de la Denominación 
de Origen «Jamón de Teruel».

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decre-
to 1643/1999, de 22 de octubre, por el que se regula el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción en el Registro Comunitario 
de las Denominaciones de Origen Protegidas y de las Indicaciones Geo-
gráficas Protegidas, por aplicación del artículo 5.5 del Reglamento (CEE) 
2081/92, del Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo a la protección de las 
indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los pro-
ductos agrícolas y alimenticios, se podrá conceder una protección transi-
toria nacional a partir de la fecha de la transmisión de la solicitud de 
modificación del pliego de condiciones a la Comisión Europea.

La Denominación de Origen «Jamón de Teruel» fue inscrita en el Registro 
Comunitario de las Denominaciones de Origen Protegidas y de las Indicaciones 
Geográficas Protegidas mediante Reglamento (CE) 1107/96, de la Comisión, de 
12 de junio de 1996, relativo al registro de las indicaciones geográficas y de las 
denominaciones de origen con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 17 del Reglamento (CEE) 2081/92, del Consejo, de 14 de julio de 1992.

Transmitida a la Comisión Europea la solicitud de modificación del 
pliego de condiciones conforme a lo establecido en el artículo 9 del Regla-
mento (CEE) 2081/92, del Consejo, de 14 de julio de 1992, y aprobada la 
modificación del Reglamento de la Denominación de Origen «Jamón de 
Teruel», por Orden de 18 de febrero de 2005, por la que se modifica el Regla-
mento de la denominación de Origen «Jamón de Teruel y de su Consejo 
Regulador, aprobado por la Orden de 29 de julio de 1993, de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 768/1984, de 8 de febrero, sobre traspaso de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de denominaciones de origen, corresponde al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, conocer y ratificar dicho Reglamento.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Ratificación.

Se ratifica la modificación del artículo 19.1 a) del Reglamento de la 
Denominación de Origen «Jamón de Teruel», aprobada por Orden de 18 
de febrero de 2005 del Departamento de Agricultura y Alimentación del 
Gobierno de Aragón por la que se modifica el Reglamento de la Denomi-
nación de Origen «Jamón de Teruel y de su Consejo Regulador. Dicho 
artículo 19.1 a) queda redactado como sigue:

«1. Las características de los jamones amparados por la Denomina-
ción de Origen son:

a) Forma alargada, perfilado y redondeado en sus bordes hasta la 
aparición del músculo, conservando la pata. Puede presentarse con toda 
la corteza o perfilado en corte tipo «V» cuyo vértice quedará situado en el 
punto medio de la maza del jamón.»

Esta ratificación tiene carácter transitorio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5.5 del Reglamento (CEE) 2081/92.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de abril de 2005,

ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 7456 ORDEN MAM/1236/2005, de 8 de abril, por la que se for-

mula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto 
de construcción de cuatro tanques atmosféricos de alma-
cenamiento de gasóleo de 50.000 m3 cada uno, en los 
terrenos de Repsol Petróleo en la refinería de Puertollano 
(Ciudad Real), promovido por la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Petrolíferos (CORES).

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y su 
Reglamento de ejecución, aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 
de septiembre, establecen la obligación de formular declaración de 
impacto ambiental, o en su caso, resolución sobre la evaluación de 
impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que 
se adopte para la realización, o en su caso, autorización de la obra, insta-
lación o actividad de las comprendidas en los anexos de las citadas dispo-
siciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, en el 
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales y en el Real Decreto 
1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático la 
formulación de las declaraciones de impacto ambiental y las resoluciones 
sobre la evaluación de los proyectos de competencia de la Administración 
General del Estado, reguladas por la legislación vigente.

El proyecto de construcción de estos cuatro tanques se encuentra 
comprendido en el apartado h) del grupo 3 del anexo I del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986 antes referido.

Al objeto de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, el promotor, la Corporación de Reservas Estratégicas de Pro-
ductos Petrolíferos (CORES), remitió, con fecha 10 de junio de 2003, a la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la memoria resu-
men del proyecto de construcción de cuatro tanques de almacenamiento 
de gasóleo. Estos tanques, de 50.000 m3 de capacidad cada uno, se ubica-
rán en los terrenos propiedad de Repsol Petróleo en la refinería que esta 
empresa posee en Puertollano, Ciudad Real.

El promotor, CORES, con fecha 25 de junio de 2003, remitió los ejem-
plares necesarios de la memoria resumen para iniciar el procedimiento de 
evaluación ambiental.

Recibida la memoria resumen, la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 13 del
R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, con fecha 15 de julio de 2003, inició 
un periodo de consultas a personas, instituciones y administraciones 
sobre el impacto ambiental del proyecto. Fueron consultadas un total de 
20 entidades, entre las que se incluyen organismos de la Administración 
Estatal y Autonómica, el ayuntamiento comprendido en el área de estu-
dio, un centro de investigación y algunas asociaciones ecologistas. La 
relación de consultados y un resumen de las respuestas recibidas se reco-
gen en el anexo I.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental, con fecha 7 de noviembre de 2003, remitió al 
promotor las respuestas recibidas, indicando la opinión del Órgano 
Ambiental con respecto a los aspectos más significativos que debían 
tenerse en cuenta en la realización del estudio de impacto ambiental.

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 15 del Reglamento, la Sub-
delegación del Gobierno en Ciudad Real, a instancia del órgano Sustan-
tivo, la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, sometió conjuntamente a trámite de infor-
mación pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental en la pro-
vincia de Ciudad Real.

Con fecha 24 de junio de 2004, la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental el resultado de la información pública a que se refiere el apar-
tado anterior, indicando que no se han recibido alegaciones.

Con fecha 8 de octubre de 2004, el promotor, CORES, remitió un ejem-
plar del proyecto de construcción de los cuatro tanques y del estudio de 
impacto ambiental con lo que se considera cumplida la remisión del expe-
diente completo a que se refiere el artículo 16 del Reglamento.

Con fecha 14 de enero de 2005, el promotor remitió a la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental documentación complemen-
taria al estudio de impacto ambiental, con información adicional sobre el 
estudio de permeabilidad del terreno y las características del espumó-
geno.


